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INSTITUTO FrnrnAL DE 
TELECOMUNICACIONES --, 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A FAVOR DEL 
PARTICIPANTE RICARDO ALAN BOONE SALMON, CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO 
BR-234404, COMO NUEVO PARTICIPANTE GANADOR RESPECTO DEL LOTE 23 DE LA 
BANDA FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR Eb~ USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN C0MERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL 
SE~MENTO DE 88 A\106 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 
FRECUENCIAS EN EL SEGfvlENTO,DE 535 A 1605 kH't_ DE LA BANDA DE AMPLITUD 
MODULADA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN 
SONORA (LICITACIÓN l'jb_. IFT-4). \ ) 

ANTECEDE~TES 
( 

l. El 11 de junio de 2013 se publicó en $1 DOF' el "DECRETO por el que se ( 

.1 
) 

\ reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 
73, 78, 94 y 105 de fa Cónstituti&n Política de los Est(:ldos Unidos Mexicands, 
en materia de telecomunicaciones", mediante el cual se creó al lnsfüuto 
pomo un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propicl. 

11. El 14 déjulio de 2014 se publi~ó en el DQF ~I "DECRETO por e/que se exp(c;len 
fa Le){ Federal de Tefecomunicaci0cies y Radiodifusión, y fa Ley del Sistér¡,a 
Público de RadioCilifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
cjerq,gan tiiversas disposic;iones en •.,ma;'erie, de telecomunicaciones y 
radic¡>difusión", entrando en vigor la Ley Federats:ie Telecomunicaciones y \ 

/ Ra~iodifusirn ()ey) el 13 de agostó de ~O 14. · . 

111. El 4'de septiembre d9¡20l4 se publicó'en el DOF el "Estatufo Orgánico del 
Instituto Federa( de Te/ecomunicationes"¡ el cual entró en vigor el 26 de 

}eptiembre de .
1
2014 y se modificó por últirna \vez el 20 de julio de 2017. 

-, 
~IV. El l.4 de junio de 2016, en su fVI 

1
Sesión Ordinaria, el Pleno del lnstitut9 

i:nediante Acuerdo P/IFT/l 406)'6/303, aprobó el "Acuerdo mediante/el cual 
el Pleno del Instituto aprueba y emite la Convocatoria.Y/as Bases de 
Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 

j 

v. 

,/--

·. cómercia/1 de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de fa banda 
- de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en-ef! segmento de 535 a 1605 

kHz de fa banda de amplitud modulada, para la prestación del servicio 
ppblico de radiodifusión sonora (Lititación No. •IFT-4); asimismo, autoriza

1
e! 

uso de medios electrónicos y Id firma -e/ectrónica'·def Sis_tema de 
Administración Tributaria en el desarrollo del procedimiento licitación". 

El 20 de junio ~~ 20 T¿ se p~blicó en el DOF la cohvocatoria ~ iª "Licitación 
Pública para cbncesionar el uso, aprovechamiento y expfotació~ comercial 

\ \ " 
1 Los términos uÚUzqd_os en la presente Acta de Fallo corresponden a las definiciones previstas en,10 Bases. / 
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de 191 frecuencias en el segmehto de 88 a 106 MHz de la banda de 
frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz 
de la banda de amplituq modulada, para la prestación !del servicio púf?lico 
de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)" (Licitación No. IFT-4). _ < \ 

l 

VI. El 20 de junio~ 2016 se publ¡caron ~n el Portal d~ Internet del Instituto las 
"Bases, de Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento v 
explotación comercial .de 191 frecuencias eh el segmento de 88 a 106 MHz·. 

\ ' ·, -- 1 /. 

l 

VII. 

VIII. 
\ 

( 
IX. 

X. i 
( 

XI. 

de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento 
de 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, para la prestación 
del servicio público de radiodifusión ,sonora (Licitación No. IFT-4)" (Bases). 

Del 27 de junio al 29 de julio de 2016, en cumplimiento a lo establecido er{ 
el Calendario de Actividad13s de las Bases, durante la primera Etapa: 
"Mamitestacló1 de lnteréf y !Entrega de Información y Documentación", se 
realizaron manifestaciones de interés para participar en la Licitación No. IFT-
4 por parte de 421 Interesados, quienes cargaron en s,I Sistema Électrónico 
de Registro y Presentación

1
de Oferfüs (SERPO) la información solicitada. 

l, 
\, i 

Del 1 al 5 de agosto de 2016 se recibieron a través del SERPO las pr\'lguntas 
por parte de los Interesados, respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

1 1 .. 

El 26 de/agosto de 2016 se publicaron en el P9rtal de Internet del Instituto las 
preguntas recibidas y las respuestas correspondientes, respecto de las 
Ba\es, sus Apéndices y AnEjXOS. l 1 ( 

' Del 29
1 

de ;;gosto ª! ,9 de/septiembre de 2016 l?_s lnt:resado~ r~alizaron ?I 
Ingres-o de 1nformac1on y carga de documentac1on, vIa electronica a troves 
del SERPO, de los formularios correspondientes al Apéndice A y sus Anexos, 
así cbmo del Apéndice E de las Bases, conforme al Manual de 
Pr9ce9imiento de Registro. / \ 

I( . 
Derivado del análisis de la información y/o documintación prese~tQda por 
los Interesados, el 7 de octubre de 2016 el lnstitl:Jto formuló, a través del 
SERPO, p¡evención a los Interesados respecto de la información y. 
documentación faltante o que no hubiera cumplido con los re<\'luisitos 
cor:itemplados en las Bases, el Apéndice A y sus Anexos, así conio del 
Apéndice E. _ _/ 

XII. Del 10 al 21 de octubre de 2016 transcurrió el término para que los 
Interesados que fueron objeto de prevención por el Instituto 
complementaran, a través del SERPO, la información y/o documentación 
requeridc:i. ( 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 
'fl,LECOMUfÍICACIONlcS 
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XIII. El 22 de noviembre de 2016, mediante oficio IFT /200/P /128/2016, el Instituto 
solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SC1) la emisión de 
opinión técnica no vinculante respecto al posible otorgamiento de los títulos 

/ , 

XIV,r 

'JN. 

'JNI. 

de Concesión Unica para Uso Comercial y de Concesión del Espectro 
Radioeléctrico para Uso Comercial a los Interesados que 1entregaron 
información relativa al proceso autenticándola con su FIEL en la Licitación 
No. IFT-4. 

El 21 de diciembre de 2016 se recibió en Oficialía de Partes del Instituto.el 
oficio No. l.-313 de fecha 13 de diciembre cie 2016, mediante el qual la SCT 
emitió opinión téc¡iica favorable respecto de los Interesados a que se refiere 
el antecedente inmediato anterior. \ 

' . 

El 13 de enero de 2017 el Pleno del Instituto instruyó a la UER a que expidiera 
b favor de distintos Interesados . las Constancias de Participación 

\ 

correspondientes, dentro de la Licitación No. IFT-4. 
\ 

La'Dirección. GeneraLde .Economía del Espectro y Recursos Orbitales de la 
UER del Instituto, una ve~ realizada. la evaluación del cumplimiento de1 las 
GQpáddadés administrativa, técnica, jurídica y financiera, emitió las 
Constancias de Participación a favor de los Interesados que determinó el 
Pleno del Instituto . 

. - ·' 1 \ 
'JNII. Del 23 di ~7 de enero de 2017, conforme al calendario publicado en el Portal 

de Internet del Instituto el 16 de enero de 2017, se realizó en el Domicilio del 
Instituto la notificación y entrega de las Constancias de Participación a los 
Interesados que determinó el Pleno del Instituto. Asimismo, se hizo la entrega 
de las claves de acceso para ingresar al SERPO para las sesiones de próctica 
y Procedimiento de Presentación de Ofertas. i 

'JNIII. En el período comprendido del 30 de enero al 3 de febrero de 2017 se 
llevaron a cabo las sesion~~ de práctica, únic9mente para los Participantes, 
con la finalidad de que se familiarizaran con el Procedimiento de 
Presentación de <;)fertas,,mismas que se realizaron vía Internet a través del 1. 

SERPO. ' 
) 

XIX. El 7 de febrero de 2017 dio inicio el Procedimiento de Presentación de 
Ofertas, para el cohcúrso de la Banda FM, el cual Q2ncluyó el 13 de febrero 
de 2017. / ( 

XX. El. 14 de febrero de 2017 se publicaron en el Poytal de Internet del Instituto lo~ 
résultados de cada Lote del Concurso de la BqndaJM. Además, dio inioio 
el Procedimiento de Presentación de Ofertas¡Para el concurso de la Banda 
AM, el cual concluyó el· 16 de febrero de 20 l V. ·. 
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XXI. 

XXII. 

) 

XXIII. 

J 
( 

1 
XXIV. 

XXV. 
- \ 

XXVI. 

XXVII. 

I 

\ 

o-

El 17 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los 
r1sultados de cada Lote del Concurso de la Banda Al\1. -

1 \ 1 

' El 22 de marzo de 2017 en su XII Sesión Ordinaria, el Pleno del-Instituto er¡ni!ió 
y aprobó el Acuerdo P /IFT /220~ 17 / 148-19, consistente en la (' RESOLUCT/ON 
MEDIANTE I LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO, FEDERAL · DE 
TELEOpMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A FAVOR 
DEL PARTICIPANTE TECNORADIO; S.A. DE C. V. CON [\JÚMERO DE FOLIO 
ÚNICO Tl-005324 RESPECTO DEL LOTE 23 DE LA BANDA FM, EN LA LICITACIÓN 
P/)BLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXF¡LOTACIÓN 
COMERCIAL DE 797 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 706 MHz DE LA 

' BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO 
DE 535 A 7605 kHz Dé LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, 1PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA 
(VCITACIÓNNo. IFT-4)". \ . 
Del 30 al 31 de marzo de 2017 el Instituto-notificó las Actas de Fallo a los 
Participantes Ganadores a través del SERPO. Asimismo, se publiGó en el 
Portal de lnternit del Instituto el calendario mediante el I cual sJ dio d 
conocer a los Participantes Ganadores lq§'fechas correspondientes para la 
entrega de documentaciór\física y de los números de referencia para el 
pago de las Contraprestaciones ec1 la Licitación No. IFT-4. 

( ' . 

En el periodo compr9¡ndido entre el 3 al 21 de abril de 2017 los ~articipantes -
Ganadores debían cumplir con la condición de entregar la documentación 
que guard6 plena identidad con la presentóda en el numeral 5.1.3 de las 
Bases, con excepción de la información y los G:Jocumentos presentados 

\ ( '! 

conforme al numeral 5.2. l de las Bases. _ · 

El 17 _tJe abril de 2017 el Participante José Gerardo López de la Rocha, 
manifestó su interés de continuar en el proceso hasta en tanto no se 
realizara la entrega de 

1
1os títulos de concesión respectivos al Participante 

Ganador o se declare desierta la Licitaciqn para el Lote correspondiente, 
en término; de lo previsto en el Ap~ndice G de las Basés. 

El 19 de abril de 2017, el Participante Ricardo Alan Boone Salmon, maAifestó 
su interés de continuar en el proceso ha\.ta en tanto no se realizara la 
entrega de los títulos de concesión rE;,spectivos al Participante Ganador o se 
declare desierta la Licitación para el Lote correspondiente, en términos de 
lo previsto en el Ap~ndice G de las Bases. 

En el período comprendido entre el 3 de abril y el 22 de rnayo de 201 ( los 
Participantes Ganadores debían acreditar el pagoG:Je la Contraprestación 
prevista en el Acta de Fallo respectiva. J 
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TEll,COMUNICACIONES 

XXVIII, El 30 de mayo de 2017 en su VIII Sesi~n Extraordinaria, ~I Pleno del Instituto 
emitió y aprobó el Acuerdo P/IFT/EXT/300517/125, consistente en ei 
"A<;UERDp MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELEGOMUNICACIONES DETERMINA LA DESCALIFICACION DE TECNORAD/O, 
S.A. DE C. V., CON NÚMÉRÓ DE FOLIO ÚNICO Tl-005324, RESPECTO DÉ LA 
LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y " 
EXPLOTACIÓN COfv!ERCIÁL DE 791 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 
106 MHz DE LA BANDA DE FREC/JENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS 
EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA 
(LICITACIÓN NO. IFT-4)". 

XXIX. 

XXX. 

XXXI. 

El 30 de mayo de 2017 en su VIII Sesión Extraordinaria, el Pleno del Instituto 
emitió y aptübó el Acuerdo P/IFT/EXT/300517 /14;2, consistente en la 
"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL ÍNSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICÁCIONES DETERMINA YHACE CONSTAR EL FALLO A FAVOR 
Df_L PAR~ICIPANTE JOSÉ GERARDO LÓPEZ DE LA ROCHA CON NÚMERO DE 
FuLIO1 UNICO L/;;-313052, COMO NUEVO PARTICIPANTE GANADOR 
RESPECTO DEL LOTE 23 DE LA BANDA FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA 
CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL 
DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 706 MHz(DE LA BANDA DE 
FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 
1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓNSONORA (LICITACIÓN No. IFT-4). 

\ I : . 
El 5 de junio de 2017

1
el Instituto notificó el Acta de Fallo al Participante José 

Gerardo López de la Rocha, a través del SERPO. \ 

El 9/ de agosto de 2017, en su XXXII Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto 
Jmtió y apro9ó el Acuerdo P/IFT/090817/484, consistente en el "ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITl¡lTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LA DESCALIFICACIÓN DE JOSÉ 
GERARDOi~OPEZ DE LA ROCHA CON NÚfVJERO DE FOLIO 9NIC(? LG-3l3Ó52, 
RESPECTO DEL LOTE 23 DE LA BANDA FM DE LA LICITACION PUBLICA PARA 
CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL 1 

DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 106 MHzDE LA BANDA DE; 
FRECUENCIA MOQULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 
7605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE RADIQDIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No.(ÍFT-4)"\ 

\. 

En virtud de los antecedentes señalados y, 
/ 
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CONSIDERANDp 

' 

/1 
\ 

PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 60.,,párrafo tercero y Apartado B, fracc.ión 111, 27, párrafos cuarto y sexto y 
28, párrafos-décimo primero,-décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y 
décimo octa{o y 134 dé la Constitución; l, 2, 7 y 15, fracciones VII, XVIII y LXIII de la 
Ley¡ el lnstitufo es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio 
propio que tiene por 9bjeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las, 
telE¡Comunicaciones. Además, de ser también la autoridad en materia de 
competencia económica de los sectores de radiodifusión y tele.comunicaciones. 

1 / . -
1 

Para tal efecto, tiene a su ,;:argo la regulación/ promoción y supervisión del uso, 
aprovechamient<J y explotación del espectro radioelécttico, los recursos orbitales, 
los servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones-y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la 
infraestructura activa y pasiva y otros i~sumos esenciales. , 

, En ese sentidd., como1órgano má;imo de gobierno del lnstitut(), el Pleno resulta/ 
competente para emitir la presente Resolución. 

SEGUNDO. Licitación Ne, IFT-4. El numeral 4 de las Bases prevé dentro del 
Calendario de Actividades las etapas siguientes: -

¡ 
• Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega de lnformÓción y 

Documentación. 
• Segunda Etapa: Ev9luación, Dictaminación y Emi~ión de ConstarQdas de 

Participación. ·· · .. 
• ) Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Prjc)sentaclón de las 
~~y ! 

1 

• Cuarta Etapa: Emisión de Act91 de Fallo, Pago de Contraprestación y 
Otorgamiento de Títólos de Concesión. / 

'-, ' -

Al respecto, el des¿rrollo de las etapas en comento se efectuó en los términos 
subsecuentes: 1 

a) Primera E~apa: Manifestación de Interés, y Entrega 
Documentación. 

" de 
( 

•( 
Información y 

) / ~ /_. 

Conforme al Calendario de Actividades de la Úcitación No. IFT-4, el 21 de octubre 
de :2016 concluyó la últi111a acción prevista para la Pri~ra Etapa "Manifestación 
de Interés, y Entrega de Información y Documentación", con la entriga, en su 
caso, de la información y/o documentación faltante o deficiente por parte de los 
Interesados, correspondiente al Apéndice A y sus Anexos y el l)(péndice E de las 
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Bases, requerida por el Instituto por medio del SERPC/ a los Interesados, de 
conformidad con et numeral 5.1.5 "qe las Bases. 

) \ . 
' 1 

b) Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisión de C,onstancias de 
~articipación. 

1 

La publicaci6n e1 el Portal de lnternbt del Instituto del calendario con las fechas 
correspondientes para la entrega de las Constancias de Participación es la primer9 
acción prevista en el Calendario de Actividades para la etapa que nos ocupa. 

\ , ' 

Ahorb bien, en té¡minos del n-umeral 5.1.6 de la; Bases, ~na vez ~ue eLJnstitu¡o 
analizó la documentación presentada por los Interesados con motivo de la 
prev~nción efectuada, notificó e hizo entrega de las Constancias de Participación 
a aquellos Interesados que acreditaron su capacidad administrativa, técnica, 
jurídica y financiera, así como los demás requisitos establecidos.en el Apéndjce A 
y sus Ahexos, y el Apéndice E de las Bas~s, así como el numeral 5.2. l de las 8ases, 
det1tro del período comprendido del 23 al 27 de enero de 2017. 

/( 

Asjrnismo, el Instituto estuvo impedido para entregar la Constancia de 
Participación respectiva a los Interesados que no cumpliera~ con l0s requisitos 
especificados en las Bases, susApéndicés y Anexos, e hizo de su conocimiento por 
medio del SERPO y de manera formal, las causas por las cuales no cumplieron, \ 

( 
1 

conforme a las(fechas establecidas en el Calendario de Actividades, en el período 
\ comprfndido del 23 al 27 de enE¡rO de 2017 . ....__ 

En) este sentido, conforn,,e a lo d(spuest; en el numeral 5.2. l de 19s Bases, con la 
notificación y entrega de las Constancias de Participación, dichos Interesados 
alcanzaron la calidad de Participante\ y avanzaron b l<ll Tercera Etapa de la" 
L''t" \ 1 / 1c1 ac1on. . \ 

\ \ 
e) Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentaci<iin de las 

\ ~~ ' 

' 
En términos de lo previsto en el Calrndario de Actividades de las Bases, el 30 de 
enero de 2017 iniciaron las sesiones die práctica del Procedimiento de Presentación 
de Ofertas víq Internet a través del SÉRPO, a fin de que ,~s Participantesje 
familiarizaran con el Procedimiento de Pres1ntación de Ofeftas. \ 

~I Procedimiento de Presentación de Ofertos se llevó a cabo de manera 
diferenciada para los dos Concursos, ur:io correspondiente a 191 Lotes de la Banda 
FM y otro relativo a 66 Lotes de la Banda de AM. En principio, dichos Concursos 
estaoan programados para durar 48 ha.ras continuas; sin empargo, el referido 

\ ) periodo podía extenderse para cada Lote, en caso de registrarse actividad para 
"' éste (présentación de al menos una Oferta) en la media hora anterior al Cierre 

Programado. Los Lotes cuyo tiempo de presentación de Ofertas fue extendido, 
/ \ 1 
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continuaron por ,30 minuto~ adicionales al Cierre i¡irogramado originalmente y dicha 
extensión de tiempo se repitió cuando existió actividad durante dicho lapso de 
f(ledia hora. '- · ··. \ ) 

l Las Ofertas presentadas se reflejaron en puntds determinados por la Fórmula de 
Evaluación prevista en el Apéndice B de _las Bases, la cual se conforma de un 
Componente Económicb y, dependien?o del Concurs9 del qyie se trate, l (uno) o 
2 (dos) Componentes No Económicos: ·el compromisd d,e iniciar 09eraciones en 
forma híbrida (analógica/digital) bajo el estándar IBOC (en el.caso del Concurso 
de FM), y la Incorporación de Nuevos Competidores en el Merdado (en el caso de 
ambQs Concursos). Por consiguiente, la aplicación de' la Fórmula de Evaluación 
podía otorgar al Participante un puntaje con base en el Componente Económico 
y en los Comppnentes No 1=conómicos aplicables. ' 

\ I '-

En es1é sentido, resf)ecto de cada ur;,o de los Concursos tenem9s lo siguiehte: 

i) Procedimiento de 
I 

Presentac19.n de Ofertas relativas al Concurso 
correspondiente a 191 Lotes de la Banda FM, eh el segmento de.88 a 106 
MHz. 

El 7 de febrero de 2017 a las 10:00 horas dio ínicio 71 Procedimiento de 
Presentación de Ofertas para 147 Lotes en la Licitación No. IFTt4, 

1 
correspondiente$ a la banda FM, toda vez que para 44 f/ecuencias no se 
otorgó Constancia de Participación. 

Posterior(l'ente, el 9 de febrero dE;l 2017 falta,ndo treinta minutos pc;:ira el cierre 
programadq del periodo continuo de 48, hor?s, la UER determinó, con 
fundamento eri el numeral 2.2, primer párrafo, inciso 1) de las Bbses, posponer 
el Cierre Pr~gramado en dos ocasiones, dando aviso a través SERPO y vía 
corr

1
eo electrónico a todos los Participantes. Así, en lugar de finalizar a las 

10:00-horas el periodo antes mencionado, éste finalizó a las p:oo horas; 
momento en el que concluyó el Procedimiento de Presentación de Ofertas 
para 103 ~recuencias de las 147 Frecuencias de FM consideradas en las 
Constancias de Participación otorgadás, ya que no ~e presentaron nuevas 
Ofertas dentro de la última rredia hoto programada del Concurs6, l)simism6, 
para 44 Frecuencias el SERt-'O activó automóticamente las extensiones de 
tiempq de 30 minutos, de acuerdo con lo dispuesto en el numerQI 5.3.1 de 
las Bases, concluyendo.las últimas hasta el 13 de febrero de 2017, fecha en 
que c¡;ulm'inó el Procedimiento de Presentación de Ofertas para las 147 
Frecu~ncias de la Banda FM en el segmento de B8 a 106 Mjlz, al no 
presentarse nuevas posturas en yl SERPO durante los 30 minutos de extensión \ 
de tiempo previod at nuevo Cierre Progrqmado, de cónfo\mi~ad con las 
Ba=. . I 1 · 
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\ 

Cabe señalar que el 13 d~'febrero de 201/ la UER aplicó la disposición 
señalada en el numeral 4, quinto párrafo del Apéndice B de las Bases, que 
consiste en que el único incremento posible de ofertar para todos lbs lotes 
que sigan activos, sería el identificado como incremento máximo en la Tabla 
1 de dicho Apéndice, de acuerdo al rango en que se encuentre la Oferta 
más Alta regiJtradp en el SERPO para dicho Lote, Esta dispdsició~ fue 
aplicada con la finalidad de que el procedimiento no se extendiera 
indefinidamente y con previo a{iso a todos los Participantes, la cual fue 
notificada vía el SERPO y correo electrónico el 1 O de febrero de 2017. 

/,,--

El 14 de febrero de 2017 se publicaro[l en el Portal de Internet del Instituto los , 
resultados de c9da Lote del Concurso de la Banda FM, en cumplimiento a 
lo establecido en los numerales 4 y 5.3.1 de las Bases.__,- \ __ 

. I ' \ 

li) / Procedl~lento de Presspt6ción ge 
I 
Ofertas relativas al Concurso 

correspondiente a 66 Lotes de la Banda AM, en el segmento de 535 a 1605 
kHz. \ _- , 

- i / / -
El 14 de febrero de 2017 c;:omenzó el Procedimiehto de Presentación de 
Ofertas correspondientes a la Banda AM para 31 Lotes'. toda vez que pqa 
35 frecuencias no se otorgó Constancia de Participaciéin'. 

\ 

Dicho Procedimiento concluyó el1 16 de febrero de 2017 para las 31 1 
frecue¡icias de AM consideradas en las Constancias de Participación< 
ótorg0das, toda vez que dGrante los últimos 30 minutos de extensión de\' 
tiempo previos al cierre programado n~ se presentaron nuevas posturas en 
el SERPO, de conformidad c0n las Bases. 

\ 

/ 
Consecuentemente,_el 17 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet '../ 
del •Instituto los resultados de cada Lote del Cqncurso de la Banda AM, en 
cumplimiento a lo establecido en los numerales 4 /5.3.1 delas Bases. 1 \ 

-

El Procedimiento de Presentación de qfertas de los Con,cursos de la Banda FM y 
de I~ Banda AM, al igual que eLresto de las etapas previas de la Licitación No. IFT-
4, fue atestiguado por un testigo social y contó con la participación de un fedatario 
público. · / --

czl) Cuarta Etapa: Emisión de Ac{a de Fallo, Pago de Contraprestación y 
Otorgamiento de Títulos de Concesión. 

El 22 de marzo de 2017, él Pleno del Instituto er;i su XII Sesión Ordinaria,,emitió 178 
resoluciones a favor de 67 Participantes, mediante las cual.es se les determinó como 
Participantes Ganadores en la Licitación No. IFF4. Dichas resolucLones fueron 
notificadas de manera electrónica a través del SERPO los días 30 y 31 de marzo de 
2017. 

\ \ 
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Entre el ~V el 21 de abril de 2017, se llevó a cabo la actividad de Entrega de la 1 

documentación física que guardara plena identidad con la presentada en el 
numeral( 5.1 .3, con excepción de la información y los documentos presentados 
cpnforme al numer,al 5.2. l de las Bases. 

1 

En el periodo comprendido entre el 17 y 21 de abril de 2017, se recibieron 81 
manifestaciones de participantes que no obtuvieron los puntajes más altos en los 
Lotes de su Interés para continuar en el proceso hasta en tanto no finalice éste. ' -" - -

/En ~I caso de Consorcios, entre el 3 de abril y el 22 de mayo de 2017, éstos debían 
,acréditar ante el l~stituto la constitución de socieslades mercantiles1y presentación 
1del comprobante de pago de derechos por él estudio dé la documentación-
relacionada con la constitución de tal sociedad. 1 

En el mismo periodo a que se refiere el párrafo que antecede se recibió el pago de 1_ 

l 

contraprestación respecto a 122 Lotes por parte de 57 Participantes Ganadores. J 
'- \ \ 

TERCERb. Determinación de un nuevo Participante Ganador. Los Anteceden~es 
XXVIII y XXXI aluden~ los diversos Acuerdos mediante los cuales el Pleno del Instituto 
determinó la descalificación de los anteriores Participantes Ganadores respecto 
del Lote que nos ocupa, por lo que las r_esoluciones en las .que constaban las actas 
de fallo a favor de éstos quedaron sin efectos y, en consecuencia, se ordenó a la 
UER del Instituto, realizar las gesti0nes necesarias para hacer efectiva las Grn<:mtías 
de Seriedad correspondientes. ! 

Ahora bien, los numeral~s l, fracción LIII y 5.4. l, noveno y décimq párrafos de las 
Bases disponen lo siguiente: 

" 7. Definiciones. 
1 

1 
/ (.) - ) 

U//. Oferta: Subsecuente más -Alta: Oferta con el_ siguiente mayor 
puntaje a la última .Óferta m6s Alta que no haya sii:Jo descartada 
en términos de las Bases"_ ) 

"5.4~1. 
(.J \ 
En caso de que el Participante Ganador_ no cumpla con las 
condiciones establecidas para el otorgari}/ento del título de 
concesión dentro del periodo {:Stablecldo para tal efecto, el 
Instituto procederá a asignar, a fraVésJ;ie una nueva Acta de Fallo, 
el Lote al Participante con la Ofertd Subsecuente más Alta que 
haya manifeJ/:ado su Interés en dontlnuar en el proceso, previa 
&~scalificación del anterior participante Ganapor; y así 
sucesivamente, hqsta_, que los nuevos P¡articípantes Ganadores 
cumplan con los requisitos para elitregarles sus títulos de concesión, 
o ya no existan Participantes con la Oferta Subsecuente más Alta 

\ 
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en un determinado Lote) en cuyo caso, será declarado dEfsierto el 
Lote. · ' 

Este nuevo Participante Ganador, deber6 realizar fa entrega de fa 
documentación física guardando plena identidad con fa 
presentada en fas etapas anteriores, dentro del plazo establecido 
,en el Calendario de Actividades". 

La asignación de un Lote en específico, a través de una nueva Acta de Fallo, 
~requiere la actuplización de los actos siguientes: 

1. La descalificación del anterior f/articipante Ganador. 

) 

2. La existencia de un Participante con Ofert.0 Subsecuente más Alta 
que haya mGJnif$stado su l~terés en continudr en el proceso y que no 
haya sido destalificadc;, respecto a ese Lote en términos de las Bases. 

/ . / - \ 
El acto indicado en el numeral l anterior se er¡cuentra satisfecho, e~ razón de que 
en términos de los acuerdos a que se refieren' los Antecedentes XXVIII y; XXXI, 
qyedaron sin efectos las resoluciones en las que constaban las actas de fallo 
emitidas y aprobadas a favor de los a1teriores Participantes Ganadores e instruyó 
se realizaran los actos necesarios para la ejecución de las Garantías de Seriedad 
respectivas. 

1 
Por lo atinente al acto precisado en el numeral ianterior, de conformidad con el 
resultado de los Procedimientos de Presentación de Ofertas, relativos a los 
Concursos para los 191 Lotes de la Banda FM y de los 66 Lotes de la Banda AM, en 
el cumplimlento de lo previsto en las Bases, sus Apéndices y Anexos; así como las 
preferencias de asignación manifestadas en el Apéndice E de las ,Bases por cada 
Participante, y la presyntación del Apéndic,e G de las Bases, respecto del interés 
de continuar en el proceso hasta en tanto no se realice la ~ntrega de los títulos de 
concesión respectivos o se declare desierta la Licitación para el •Lote 

¡ correspondiente, debe determinarse~al Participante con la Oferta Subsecuente 
más Alta. 1 / .. 1 

\ ··.• ' . ,\ ·.... '\ 
Ante el cumplimiento de los actos previamente indicados y, en "virtud que la 
posición en el procedimiento de presentación de Ofertas corresponae a 'la 
subsecuente más Alta, respecto.del Lote 23 de la localidad de Cd. Cuauhtémoc 

-- 1 --

en el estado de Chihuahua, resulta procedente que en términos del numeral 5.4. l, 
noveno párrafo de las Bas~ se determine como nu'."vo Participante Ganador a 
Ricardo Alan Boone Salman, con número de Folio Unico BR-234404, quien es el 
participante con la Oferta subsecuente más Alta, al obtener el resultado siguiente: 

. / 

( 
/ 

} j 
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En términos del numeral 5.4. l de las Bases, el Instituto notificará electróhicamente 
al nuevo Participante Ganador, a través del SERPO, la presente Resolución. 

\ . ' / ', 

Ahora bíen, paro~Aa entrega' del (los) título(s)-de cdr¡cesión, er¡ términos de lo 
previsto en el numeral 5.4.4, en relación con el numeral 5.4. l de las Bases, eJ_nuevo 
Participante Ganador deberá satisfacer las condiciones siguientes: 

1.- Pagar léÍ Contraprestación de acuerdo con lo establecido en los 
• 1 

artículos 78, párrafo primero y 101 de la Ley, como límite máximo dentro 
de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la notificación de la presente 
Resolución, por un monto de $1,600,CXXl.OO (UN

1 

ty11LLÓN SEISCIENTGp MIL 
PESOS 00/100 M.N.),que corresponde al Compohente Econ\Smico de su 
Oferta, en términos del numeral 5.4.3 de las Bases. 

) 
El pago de mérito se realizará a favor de la Tesorería de la Federación y 
se acreditará mediante la entrega .ele los originales de los comprobantes 
re¡;pectivos ante la UER en el Domicilio del Instituto, el cual deberá 
realizarse en mone-ta de curso legal en los -~stados Unidos Mexicano~. 
Para efectos del pago de la Contraprestacron, el Instituto no otorgara 
~ró'.roga alguna. 

2.- Entregar físicamente los documentos previstps en/las Bases,; que 
conforman los Anexos del Apéndice A y el Apéndice E en términos del 
numeral 5.4. l de las Bases, con excepción de la información y los 
documentos presentados conforme al numeral 5.2. l de las Bases. 

Cabe señaldr que, para dar cumplir\niento a lo dis¡buesto en las condiciones 
marcadas con los numerales l y 2 inme,qiatamente enunciadas)dentro de los 5 
días hábiles sigui~ntes al en que surta efectos la notificación\ electrónica de la 
presente resolución se publicará en el Portal de•Jnternet del Instituto el calendario 
de fechas para la entrega de documentación física, así como el número de 
referencia para el pago de la Contrapre~ta6ión. 1 

Una vez acreditadas tales condiciones, y cumpliendo con lo dispuesto en la 
presente Resolución pdr parte del nl,Jevo Participante Ganador, se llevará a cabo 
el otorgamiento del· título de Coricesión de Espectro Radioeléctric;o para Uso 

2 Conforme al número de Lote y las caracteríStlCas técnicas establecidas en el numeral 3 de las Bases./ \ 
3 El puntaje se determinó conforme a la fórmula de evaluación prevista en el numeral 4 del Apéndice B de las 
Bases. ( 1 
4 lncéntivo del 15% (por ciento). -/ 
5 Incentivo del 3% (por ciento). 
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Comercial a su favor, de c<¡mformidad con el Apéndice~ l de las Bases. En el mismo 
acto el Instituto le otorgará un título de Concesión Unica para l)so Comercial, 
considerando el modelo de título del Apéhdice D de las Bases, a menos que ya 
cuente con éste. ' 

/ 

Asimismo, una vez entregado el(los) Título(s) de Concesión respectivo(s) al nuevo 
Participante Ganador, ,el Instituto liberará su Garantía de Seriedad, así como las 
Garantías de Seriedad de·los!Pqrticipantes no ganadores que hayan manifestado 
su interés de1continuafen la Licita\iión No. IFT-4 para dicho Lote. 

! ) ' ) 1 . 
Por otra parte, en términos de lo previsto ln el numeral 5.4. l, séptimo párrafo de las 

< Bases, en caso de incumplimiento de las conditiones anteriormente indicadas, 
_quedará sin efectos la presente Resolución para el nuevo Participante Ganador, 

/ , I : , 
respecto del -Lote señalado, por lo que el Instituto procederá a declarqr su 
descalificación, de acuerdo con el humeral 10.3 de las Bases y realizará las 

'--"gestiones necesarias para la ejecución de la Garantía de Seriedad respecfivq. 
i \ 

- / 

. Adicionalmente y de conformidad con el mismo numeral, los Participantes deberán 
llevar a ! cabo, en su caso, la actualización dé la Garantía de Seriedad 
correspondiente, de acuerdo con lo establecido en §)1 numeral 8?/dé-Tas Bases. .. 

í -
1 Por consiguiente, en caso de que el nuev? PartJcipante Ganador no cumb19. con 

las condiciones establElpidas para el otorgamient(\ del título de concesión dentro 
' del período establecido para tal efecto;1el Instituto procederá a asignar, a través 

de una n_ueva Acta de Fallo, el Lote al Participante con la Oferta Subsecuente más 
Alta ql!Íe hayp manifestado su interés en continuar en el proceso, en términos del 1 
Apéndice B y G de las Bases:una vez llevada a cabo la descalificación del nuevo 
-Participante Ganador; y así sucesivamente, hasta que el subsecuente Participante 
Ganador cumpla con los requisitos para entregarle s0 título de concesión o, ya no 
existan Participantes con la Oferta Subsecuente más Alta en un determinado Lote, 
en cuyo caso, será declarado desierto el Loté. ! 

Tratándose del supuesto en que ningún Participante haya 'manifestado interés en 
1 

ese Lote, o que los Participantes no cumplan con las condiciones anteriormente 
indi1a<~as se declarará desierto el proceso licitatorio para ese Lote. 

. / 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 60. párrafo tercero y Apartado B, 
fr9cción 111, 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párr.<::ifos décimo primero, décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 7, 15, fracciones VII, XVIII y LXIII, 16, 17, 
fracción XV, 54, 78, fracción 11, 79, 101 y 102 de la Ley F,ederal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; l, 4, fracción 1, 6, fr<::icciones I y 111, 27, 29, 

, fracciones I y V del.Estatuto Orgánico del Instituto; Federe¡! de T~lecomunicaclones; 
a~í 1:omo los numera!es l, 5.4, 5A. l, 5.4.3, 5.4.4_ y 16.4 de las B~~es de Licit?ción 
Publica para conces1onar el uso, -aprovechamiento y explotac1on comercial de 
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191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de fr.Jcuencia 
modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de 
amplitud modulada, para la prestación del servicio público de radiodifusión sonora 
(Licitación No. IFT-4), el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el 
siguiente: 1 '·· \ 1 

FALLO 

.PRIMERO. Se declara como nuevo Participante Ganadorae la Licitación No. IFT-
4, ·a Ricardo Alan Boone Salman, eón númer<i> de Folio Único BR-234404>de 
conf9rmidad con lo dispuesto e(ii el Considerando TERCERO¡ de la presente 
Resolución, quien obtuvo el resulta~o siguiente: \ 

23 FM 104.9 MHz Cuauhtémoc 
NO NO 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que notifique 
electrónicamente a ;ravés del SERPO, la presente Resolución al nuevo Participante 
Ganador Ricardo Alan Boone Salmen. / 

1 1 
TERCERO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioelé(::trico para que, una vez 
que el nuevo Participante Ganado~acredite el cumplimiento de las conciiciones 
para la entrega de los títulos de concesión, establecidas en el Considerando 
TERCERO de la presente Resolución, en coordinación con la 1Únidad de 
Concesiones y Servicios, lleve a cabo los actos necesarios para que el Comisionado 
Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere el artíc

1
ulo 14 

fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacioiles, 
suscriba el título de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial, así 
cor¡no un título de Concesión Única para Uso Comercial, a menos que ya cuente 
con este último. . ! · 

' 1 CUARTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, en 
• coordinación con la Secretaría Técnica del Pleno, realice las gestiones necesarias 

a efecto de publicar la presente Resolución en el portal de Internet del Instituto, 
una vez 

1
que haya sido potificada al nuevo Participante Ganador. ) 

/ ~ 

/. 
6 Conforme al número de Lote y las características técnicas establecldas en el numeral 3 de las Bp,{~s: 
7 El puntaje se determinó conforme a la f(;)rmula de evaluación prevista en El! numeral 4 del Apéndice B de/las 
Bases. - 1 

8 Incentivo del 15% (p__o_r;ciento). 
9 Incentivo del 3% (por-ciento). 
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1 
QUINTO. Se hace cjel conocimiento de ~icardo Alan Boone Salman quEc> la 
presente Resolución constituye un acto admi~istrativo definitivo y poi lo tanto'. de 
conformidad cor lo dispuesto en los artículos 28 párrafo vigésimo fracción VII de la 
Constitución PóÍÍtica de los Estados Unidos Mexicanos y 312 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones

1 
y Radiodifusión, podrá ser impwgnado mediante juicio de 

amparo indire9to ante los juzgados de distrito especializados en materia de 
competenc;ia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en 
la Ciudad de México y jurisdicción territorial en toda la República, dentro del plazo 
de quince días hábiles contados a par'tir de que surta efectos la notificación del ' . 

presente Acuerdo, en términos ,del artículo 17, párrafo primero de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los artículos 100 y l 07 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Méxicanos:c _,,,,_ · 

( ...... : .r. 
;,; .;w" 

\ -·t·"I""';/-- ····~---·""""'"''"""'"""""' ¿,/ 
. . · ~ ........ m~0 ..... ---·""""-0# t 

Gabriel cbswaldo ontreras Saldívar 
,¡¡¿;;: 

' -
Col\nlslonado Presidente ·-\ 

) 
( 

Adriana Solía Labardini lnzunza . María E!ena Estavillo Flores 

\ 

Comislonadq/ 

1j/~ .. 
Mario G'ermán Fromow Rangel 

Comisionado 

\~:7 
Ja:i::;r:ez ra:: 

Comisionado 

\ cdmisionada 

Adolfo Cue~as Teja 
Comisionado 

; 

El presente,Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXII Sesión Ordinaria celebrada 
el-9" de aóosto de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswolc;:lo Contreras Soldívar, Adriano Solía Labardini 
lnzunza, Maña Elen(,l Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Ranget Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles R0\laJo; 
con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero,, del artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artfcu!os 7, 16 y 45 de la ley Federal de Telecomun!éaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 
l, 7,.8 y 12del EstatutoOrgán!co de! Instituto Federal de Telecomunícaclones, mediante Acuerdo P/!FT/090817/484. 

\ 

La CoffllsÍonoda María Elena Estovlllo Flores y el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, previendo su ausencia justificÓda a la ses'ión, 
emitieroh su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de TelecÓfnunlcaclones y 

\ Rodl?dlfusl_ón, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánlc? del !~stttuto Federal de Tele\munlcacfones. 
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